
 

 

LA HORA JUDICIAL QUITO, 20 DE AGOSTO DE 1993
 PTOS
rojo y el inmueble ubicado en la calle
Hugo Moncayo N* 307, descrito ante-
normente, quedan en vator de Angel
Rodríguez Zapta, asumiendo tanto las

obligaciones tanto con el Banco del
Pichincha y Banco de Guayaquil, esto
es por préstamo impotecario y preda-

no respectivamente, es decir par los
valores adeudadosa la fecha con dicha
msttución Bancaria, renunciando el

cónyuge de manera expresa a cual-

quier gananaial que tubiera por los bie-
nes a que se refiere esta liquidación A
favor del señor Raúl Antonio Salvador
Zamora, quedan a) el vehiculo marca
Chevrolet, color café placa PFW 526 y
muebles de oficina, quien asume cual-

quier deduda de tpo personal, o que

conjuntamente con su cónyuge, haya

contraido, anterior a esta liquidación

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL
DEPICHINCHA - Quito, a29dejuliode
1993, Las 11h30- VISTOS Avoco
conocimiento en la presente causa en

virtud de haber disuelto la Sociadad
Conyugal- Ento principal,la demanda
es clara y reune los demás requisitos
de Ley - Dése el trámite previsto en el
Art 835 del Código de Procedimiento

Cil - En consecuencia, hágase saber
la liquidación de la Socredad Conyugal!
habid entre Raúl Salvador Zamora y

Angela Rodriguez Zapata, mediante
una publicacion que serealizará en uno

de los periódicos de mayor crculación
de los que se editan en esta cuidad
como manda la Ley Agréugese la
escutura Pública de la kquidación de la
Soaedad Conyugaly téngase en cuen-
ta el casillero de los comparecientes -

Notfiquese - f) Dr Etren Gavilanes
Real- Juez
Ly que pongo en su conocimiento y del

público en general para los fines de

Ley - Quito, a 17 de agosto de 1993

E Burbanode Lara
SECRETARIO

hay un sello
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AVISO

Se va aproceder al pago de SEGURO
DE CESANTIA del que en vida fue

FLORES REAL HERNAN VINICIO
Quienes se creyeren con derecho a
este beneficio podrán acercarse a pre-

sentar el reciamo respectvo en el Ser-

vicio de Cesantia de la Policia Nacional
en Quito, en el transcurso de TREINTA
(30) DIAS a contarse de ja presente
publicación

JEFE FINANCIERO DELSERVICIODE
CESANTIA DE LA POLICIA NACIO-
NAL.
fc:168  

EPUBLICA DEL ECUADOR
OMPAÑIAS90 Ad UPERINTENDENCIA

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION
SIMULTANEA DE "PAT PRIMO ECUADOR

COMERCIALIZADORAS.A."

1.-CElEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de constitución simultánea de "PAT PRIMO ECUADOR CO-

MERCIALIZADORAS.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito,el 19 de julio

de 1993, ante el Notario Noveno del cantón Quito; ha sido aprobada por
el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García,

mediante Resolución N* 93.1.1.1.1502 de 4 de agosto de 1993 e

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bjao el 4f 1808, tomo
124, el 12 de agosto de 1993.

2.- DENOMINACION Y PLAZO..-La denominación de la compañía es

"PAT PRIMO ECUADOR COMERCIALIZADORAS.A.”y tiene un plazo
de duración de 50 años.
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito,
provincia de Pichincha.

4.-OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá como objeto social: "La
importación, exportación, compra-venta al por mayor y de actualdistri-

bución y comercialización en general de telas y demás productos
textiles confeccionados o sin confeccionar.”
5.-CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de S/.
3'000.000,00; dividido en 300 acciones ordinarias y nominativas de S/
.10.000,00 cada una.

6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito
íntegramente y pagado en su totalidad en numerario.

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía
es gobernada porla Junta General de Accionistas y administrada porel
Gerente General y el Presidente. Ejerce la representación legal,

judicial y extrajudicial el Gerente General.

Quito, 19 de agosto de 1993

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL 0 añ

¿0 AU.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENÉENCIA DE COMPAÑIAS

: EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE
"PRODUCTORADE PASTAS PROPASTS.A "

1.-CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "PRODUCTO-
RA DE PASTAS PROPASTS.A.", se otorgó en la ciudad de Quito el 10
de mayo de 1993, ante el Notario Noveno del cantón Quito; ha sido
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito., doctor

Pablo Ortiz García, mediante Resolución N* 93.1.1.1.1426 de 22 de
julio de 1993, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el
$ 1728, tomo 124, el 02 de agosto de 1993.
2.- AUMENTODE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de S/.38'000.000,00 con lo cual queda elevado

a la suma de S/.40'000.000,00.
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de
capital se encuentra suscrito íntegramente y pagado de la siguiente
manera: S/.38'000.000,00; mediante capitalización de la Reserva por
Revalorización del Patrimonio
En virtud de la mencionada escritura pública se reformael articulo

sexto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO SEXTO.- EL
CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA ES DE CUARENTA MILLONES
DE SUCRES (S/.40'000.000,00), DIVIDIDO EN CUARENTA MIL
ACCIONES ORDINARIAS, NOMINATIVAS, ACUMULATIVAS E INDI-
VISIBLES DE UN MIL SUCRES CADA UNA, NUMERADAS DEL
CERO, CERO, CERO, CERO, UNO AL CUARENTA MIL. INCLUSI-
VE".

Quito, 18 de agosto de 1993

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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